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Decisión Inadmite demanda 

 

Se INADMITE la presente demanda para que la parte actora en el término de CINCO 
(5) días, so pena de rechazo, se sirva: 
 

1. Allegar el juramento estimatorio conforme lo establece el art. 206 del C. G. 
P., en el sentido de discriminar cada uno de los conceptos cuyo cobro 
pretende a título de perjuicios. Téngase en cuenta que los valores 
plasmados en la tasación presentada en el escrito de demanda, no son 
totalmente congruentes con los solicitados en las pretensiones. 

 
2. En cumplimiento a lo establecido en el inciso 4° del art. 6 del decreto 806 

de 2020, deberá enviar por medio de correo electrónico la copia de la 
demanda y los anexos a la parte demandada, así como del escrito con el que 
sean subsanados los requisitos aquí exigidos, y allegar el soporte 
correspondiente. 

 
Para representar a la parte demandante se le reconoce personería al abogado 
JUAN CARLOS MONTOYA ECHEVERRY. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
ROBERTO J. AYORA HERNÁNDEZ 
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